
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA 
Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria 

Tabladilla, s/n. 41071 Sevilla. Teléf. 955 032 278. Fax 955 032 112 
E-mail: dgipa.cap@juntadeandalucia.es 

Fecha 5.11.2009 

Ref.: SCCA/JJ 

Asunto: Registro General Agentes Sector 

Lácteo. 

Centro de Lavado “El Valenciano” (José Salvador Senchermés) 

 

Polígono Juncaril, c/ Almuñecar Parcela R-54 

 

18220      Albolote               (GRANADA) 

 

 

De acuerdo con su solicitud para dar de alta al centro de lavado de cisternas ubicado en su 

entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que 

se establece la normativa básica de control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se 

modifica el Real Decreto 217/2004, a fin de mejorar la información de que disponen los operadores del 

sector, le participo que dicha solicitud ha sido aceptada, por lo que se ha procedido, con fecha 

05/11/2009 a la identificación y registro en la base de datos Letra Q, asignándose el nº de centro de 

lavado 00170-92. 

 

En relación con la idoneidad de las instalaciones de lavado de cisternas y con el adecuado 

cumplimiento del protocolo de trabajo, le informamos que dicho centro será visitado para llevar a cabo las 

verificaciones necesarias incluidas en el protocolo, dejándose constancia al responsable de las operaciones 

de lavado, de las actuaciones observadas sobre la marcha, así como se dará información a la Consejería 

de Salud, como autoridad competente, de las comprobaciones realizadas, a efectos del mantenimiento de 

la autorización en el registro Letra Q. 

 

Para cualquier consulta o aclaración que precise, en relación con lo anterior, no dude en ponerse 

en contacto telefónico con el Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria, a través de los teléfonos 

955 032 518 y 955 032 524 o, en su caso, a la siguiente dirección de correo electrónico: 

julioj.jimenez@juntadeandalucia.es.; ó pedro.alvareztoledo.ext@juntadeandalucia.es.;  

 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTROL  

DE CALIDAD AGROALIMENTARIA, 

                                            Francisco de Paula Rodríguez García 

 

Código Seguro de verificación: 5pL61UprJdnogJiPMSGEzTJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws129.juntadeandalucia.es
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